
Verbal- Divorcio 

Demandante: Angélica Patricia Vásquez 
Demandado: Iván Fernando Castro Balaguera 

Rad: 2016-287 
A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que el GRUPO 

CORPORATIVO EFICIA S.A. dio respuesta al requerimiento efectuado por el 

Despacho. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de septiembre de 2020.  

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once (11) De Septiembre De Dos Mil Veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena PONER EN 

CONOCIMIENTO, a la señora ANGÉLICA PATRICIA VÁSQUEZ de la respuesta que 

allegó el GRUPO CORPORATIVO EFICIA S.A. vía correo electrónico el 2 de 

septiembre de 2020, concerniente a la consignación de los descuentos realizados al 

señor IVAN FERNANDO CASTRO BALAGUERA a la cuenta del Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de San Gil, así mismo allegan los anexos respectivos, los cuales 

dan cuenta de lo dicho anteriormente. 

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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